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A : SUSANA WENDY CABREJOS VÁSQUEZ 
Gerente General (e) 

Asunto : Solicitud de pronunciamiento respecto a la certificación de 
aprobación de la modificación de estatutos de la Federación 
Deportiva Nacional Peruana de Fútbol del año 2009. 
 

Referencia :            a) Informe N° 0000546-2022-DINADAF/IPD  
b) Informe N° 000078-2022-RENADE/IPD 
c) Carta s/n (Expediente N° 0003574-2022) 

 
Fecha : Lima, 28 de abril de 2022.  

 

 
I. FINALIDAD 
 

Me dirijo a usted en atención a los documentos de la referencia, los mismos que guardan 
relación con la solicitud de la Federación Deportiva Peruana Nacional de Fútbol (en 
adelante la FPF), a fin que la entidad certifique la aprobación e inscripción de sus estatutos 
y sus modificaciones de la referida FDPF en los registros del Instituto Peruano del Deporte. 
 

II. BASE LEGAL 
 

2.1 Ley N° 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias. 
 
2.2 Ley N° 30727, Ley de fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana 

de Fútbol. 
 
2.3 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 
2.4 Decreto Supremo N° 017-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización 

y Funciones del Instituto Peruano del Deporte. 
 
2.5 Resolución N° 486-2006-P/IPD, que aprueba el Reglamento del Registro Nacional 

del Deporte. 
 

III. ANTECEDENTES  
 

3.1 Mediante Escritura Pública del 27 de julio de 1996, se constituyó la Asociación Civil 
denominada Federación Peruana de Fútbol; la cual fue inscrita en la Ficha 
Electrónica N° 19302 del Registro de Personas Jurídicas de Lima. 
 

3.2 El 16 de marzo de 2009, la FPF solicitó la inscripción de la modificación de sus 
Estatutos en los Registros Públicos, siendo observada por el Registrador Público, 
quien solicitó la presentación de copias certificadas de las resoluciones del IPD que 
registren las modificaciones del estatuto y el reconocimiento de la elección de la 
Junta Directiva. 
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3.3 Con fecha 14 de agosto de 2009, en virtud de la apelación planteada por la FPF, la 
Segunda Sala del Tribunal Registral emite la Resolución N° 1269-2009-SUNARP-
TR-L, por la cual revocó las observaciones formuladas por el Registrador Público y 
ordenó la inscripción de la modificación de estatutos y el nombramiento, renuncia y 
recomposición de la JD de la FPF. 
 

3.4 Con fecha 01 de setiembre de 2009 se inscribe en la Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos (SUNARP) la modificación total y adecuación del Estatuto a la 
Ley N° 28036, de la FPF, contenidos en las Escrituras Públicas del 12 de diciembre 
de 2006 y 07 de mayo de 2009. 
 

3.5 Mediante Carta S/N, de fecha de 20 de marzo de 2012, signado con Expediente N° 
005886, la FPF solicitó a la Dirección Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva, 
la inscripción de la FPF como persona jurídica en el Reglamento Nacional del 
Deporte; así como, sus estatutos contenidos en las Escrituras Públicas de fecha 12 
de diciembre de 2006 y 07 de mayo de 2009 y los integrantes de la Junta Directiva 
para el periodo 2010 – 2014. 
 

3.6 Mediante Resolución N° 056-DNCTD-RND-2012, de fecha 26 de marzo de 2012, la 
Dirección Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva resolvió inscribir a la FPF 
en el Registro Nacional del Deporte - RENADE; así como, sus estatutos contenidos 
en las Escrituras Públicas de fecha 27 de julio de 1996, 12 de diciembre de 2006 y 
07 de mayo de 2009, y su Junta Directiva electa para el periodo 2010 – 2014. 
 

3.7 Con fecha 13 de setiembre de 2016, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República resuelve declarar nula la Resolución N° 1269-2009-
SUNARP-TR-L, dado que es un requisito previo la aprobación o reconocimiento del 
Consejo Directivo del IPD. 
 

3.8 Con fecha 19 de octubre de 2021, se emite la Resolución N° 2156-2021-SUNARP-
TR-L, por la cual el Tribunal Registral resuelve dar por ejecutado el mandato judicial 
ordenado por la Sala Civil Permanente, ordenando la cancelación del asiento 
registral donde corría inscrita la modificación de estatutos de la FPF (numeral 3.4 
precedente). 

 
3.9 Con fecha 03 de febrero 2022, la FPF solicitó la inscripción de la modificación de 

sus Estatutos en los Registros Públicos, siendo esta observada por el Registrador 
Público, quien solicitó acreditar que el Consejo Directivo del IPD haya aprobado las 
modificaciones estatutarias de la FPF. 

 
3.10 Con la finalidad de subsanar tal observación, la FPF presentó copia certificada de 

la Resolución N° 056-DNCTD-RNMD-2012, siendo reiterada la observación; toda 
vez que, es necesario la emisión de una resolución del Consejo Directivo del IPD, 
aprobando o reconociendo la modificación de estatutos.  
 

3.11 Mediante Carta S/N, de fecha 08 de abril de 2022, signada con Expediente N° 
0006825-2022, la FPF solicita al Consejo Directivo del IPD, en mérito a la 
Resolución N° 056-DNCTD-RND-2012, del 26 de marzo de 2012; certifique que los 
estatutos de la FPF, y sus modificatorias, están reconocidas por el IPD al haberse 
inscrito en el RENADE. 
 

3.12 Mediante Informe N° 000078-2022-RENADE/IPD, de fecha 13 de abril de 2022, la 
Subdirección del Registro Nacional del Deporte  concluye que, tanto la Dirección 
Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva como la Sub Dirección en mención 
en cumplimiento estricto del artículo 26° de la Ley N° 28036, Ley de Promoción y 
Desarrollo del Deporte y sus modificatorias (en adelante, la “LPDD”); así como, de 
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lo dispuesto tanto en el TUPA del IPD como en el Reglamento del RENADE, registró 
válidamente la constitución, estatuto y la junta directiva de la Federación Deportiva 
Nacional Peruana de Fútbol elegida para el periodo 2010-2014. 

3.13 Además de ello, dicha Subdirección refiere que de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 26º, 37º y 98 de la LPDD, con la inscripción en el RENADE de la 
constitución, estatuto y junta directiva 2010-2014 de la Federación Deportiva 
Nacional Peruana de Fútbol, materializada mediante Resolución Nº 056-DNCTD-
RND-2012 de fecha 26 de marzo de 2012, se cumplió con el mandato obligatorio 
previsto en la normativa legal deportiva vigente y se generaron los efectos 
jurídicos de reconocimiento e integración al Sistema Deportivo Nacional de la 
referida Federación. 
 

3.14 Mediante Informe N° 000546-2022-GDS/IPD, de fecha 19 de abril de 2022, la 
Unidad Funcional de Gestión de Subvenciones y Normativa Deportiva de la 
Dirección Nacional de Deporte de Afiliados – DINADAF, advierte que, la 
modificación de los Estatutos Federativos de la FPF del año 2009, han sido 
adoptados válidamente, en cumplimiento de las disposiciones legales de la FPF y 
por ende fueron registrados por el RENADE de acuerdo a ley; asimismo, considera 
que el reconocimiento de su Junta Directiva de la Federación Deportiva Peruana de 
Fútbol elegida para el periodo 2010 - 2014, han sido adoptados válidamente, en 
cumplimiento de las disposiciones estatutarias de la FPF; así como, de la Ley 
28036 que para el año 2009, establecía como función del Consejo Directivo del 
IPD, entre otras, únicamente el Registrar los Estatutos de las Federaciones en 
RENADE, previo inscripción de Registros Públicos. En consecuencia, la FPF 
procedió a registrar sus estatutos en el año 2012 cuando ya se había emitido el título 
registral que aprobaba sus estatutos. 
 

3.15 Finalmente, tomando en consideración lo antes señalado, dicha Unidad Funcional 
concluye que resulta de vital importancia que la Federación Deportiva Peruana de 
Futbol, cuente con el reconocimiento de la aprobación de sus Estatutos Federativos. 
 

IV. ANÁLISIS 
 
Sobre las funciones de la Oficina de Asesoría Jurídica 

 
4.1 El artículo 22 del Reglamento de Organizaciones y Funciones del Instituto Peruano 

del Deporte (en adelante, IPD) dispone que la Oficina de Asesoría Jurídica 
constituye el órgano de asesoramiento encargado de emitir opiniones sobre los 
asuntos de carácter jurídico de competencia del IPD, encontrándose entre sus 
funciones, la absolución de consultas jurídicas de carácter general, que le sean 
formuladas por la Alta Dirección y por las Unidades Orgánicas, proponiendo, 
formulando, evaluando y/o visando los proyectos de normas y documentación de 
carácter institucional que sean sometidos a su consideración. 

 
4.2 Del mismo modo, al ser esta Oficina de Asesoría Jurídica un órgano de 

asesoramiento que tiene a su cargo la responsabilidad de brindar la asesoría en 
asuntos de carácter jurídico y legal; esto es, sobre la posible aplicación o 
interpretación de una norma jurídica a un caso concreto dentro del marco legal antes 
citado, la presente opinión jurídica en ningún modo sustituye la opinión técnica, acto 
o decisión que funcionalmente le corresponda emitir, efectuar o aprobar al área 
usuaria, órgano encargado de las contrataciones o a cualquier otro órgano técnico, 
Oficina, Dirección o Unidad del IPD de acuerdo a la materia, especialidad y 
normativa que resulte aplicable. 
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Sobre la normativa que regula la inscripción de las Federaciones Deportivas 
Nacionales en el RENADE; así como, sus estatutos y sus modificaciones, y Juntas 
Directivas 
 
4.3. De conformidad con el artículo 6 de la Ley N° 28036, Ley de Promoción y Desarrollo 

del Deporte (en adelante, la “LPDD”), el Sistema Deportivo Nacional (SISDEN) es 
el conjunto de organismos públicos y privados, estructurados e integrados 
funcionalmente, que articulan y promueven el desarrollo del deporte en general a 
nivel nacional, regional y local. Está conformado por los siguientes organismos: 
 
1. El Instituto Peruano del Deporte (IPD). 
(...) 
5. Las organizaciones deportivas públicas, privadas y comunales. 
(…) 
 

4.4. A su vez, los artículos 7 y 10 de la LPDD, establecen que el Instituto Peruano del 
Deporte (en adelante, “IPD”) es el ente rector del SISDEN, constituye un organismo 
público ejecutor que cuenta con autonomía técnica, funcional y administrativa para 
el cumplimiento de sus funciones; constituyendo, además, pliego presupuestal. 
Asimismo, indican que el IPD está dirigido por un Consejo Directivo;  
 

4.5. Por su parte el artículo 11 de la mencionada Ley establece como una de las 
funciones del Consejo Directivo: “Aprobar los estatutos, sus modificaciones y los 
planes anuales de trabajo de las federaciones deportivas antes de su inscripción en 
los Registros Públicos, (…)”, y disponer su anotación en el Registro Nacional del 
Deporte (RENADE), facultad que fue incorporada recién por la Ley N° 29544, Ley 
que modifica diversos artículos de la LPDD, a partir de su publicación, el 24 junio 
de 2010. 
 

4.6. Resulta importante mencionar que el texto original del artículo 11 de la LPDD 
antes del 2010, no contemplaba la facultad del Consejo Directivo del IPD de 
aprobar los estatutos, y sus modificaciones, de las federaciones deportivas; 
únicamente se restringía a indicar que este solo “registraba” los estatutos de dichos 
entes federativos, tal como se puede apreciar a continuación: 
 

Ley N° 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte 
 
Artículo 11.- Funciones del Consejo Directivo 
 
Son funciones del Consejo Directivo del Instituto Peruano del Deporte:  
(…) 
6.  Registrar los estatutos y el plan anual de trabajo de las federaciones 

deportivas nacionales de acuerdo al reglamento de la presente Ley. 
(…) 

 
4.7. De lo antes indicado, podemos advertir que la facultad del Consejo Directivo del 

IPD, de aprobar los estatutos, sus modificaciones y los planes anuales de trabajo 
de las federaciones deportivas antes de su inscripción en los Registros Públicos y 
RENADE, nace con la modificación de la LPDD, dispuesta por la Ley N° 29544, 
publicada el 24 junio 2010; por lo que no constituía requisito previo para la 
inscripción de dichos actos en los Registros Públicos y RENADE la 
aprobación previa por parte del Consejo Directivo del IPD.  
 

4.8. Ahora bien, el artículo 26 de la LPDD, señala que el Registro Nacional del Deporte 
(RENADE) es un órgano del Instituto Peruano del Deporte (IPD), con carácter 
administrativo en el que, obligatoriamente, se registra: 
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(…) 
2.  La constitución, estatutos y juntas directivas de las organizaciones deportivas, 

así como sus modificaciones. 
(…) 
 

4.9. Por otro lado, el artículo 3 de la Resolución N° 486-2006-P/IPD, que aprueba el 
Reglamento del Registro Nacional Del Deporte – RENADE (en adelante, el 
“Reglamento del RENADE”), establece que: 
 

Artículo 3.- Naturaleza Del Registro 
EL RENADE es un registro público, administrativo y tiene carácter 
informativo, fines estadísticos y constituye base de datos 
administrativos con información relevante para el Sistema Deportivo 
Nacional”. 
 

4.10. Los artículos 53 y 54 del Decreto Supremo N° 017-2004-PCM, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Peruano del Deporte (en 
adelante, el “ROF del IPD”), establecen que la Subdirección de Registro Nacional 
del Deporte – RENADE, es un órgano del IPD dependiente de la Dirección Nacional 
de Capacitación y Técnica Deportiva, de carácter público, y tiene como funciones, 
entre otras: 
 
“(…) 
d. Registrar la Ficha Técnica de las organizaciones deportivas. 
(…) 
i. Emitir opinión técnica en el ámbito de su competencia. 
(…)” 

 
4.11. En cuanto a los requisitos para la inscripción de las Federaciones Deportivas 

Nacionales, sus estatutos y modificatorias, y su Junta Directiva en el RENADE, 
estos se encuentran detallados en los artículos 17 y 18 del Reglamento del 
RENADE, el cual exige presentar, los siguientes: 

 
“Artículo 17.- Requisitos de Inscripción. 
Las organizaciones deportivas para inscribirse en el RENADE deberán observar 
lo siguiente: 
 
17.1.  Para las Federaciones Deportivas Nacionales y la Federación Deportiva 

Especial: 
 

• Formato de solicitud 

• Partida Electrónica que acredite la inscripción de su 
constitución en el Registro Público. 

• Partida Electrónica que acredite la inscripción de su Junta 
Directiva vigente en el Registro Público. 

• Constancia de Afiliación expedida por la organización deportiva 
internacional correspondiente. 

• Documento de identidad del representante legal y/o apoderado de la 
organización deportiva. 

 
Artículo 18.- De la Inscripción de las Modificaciones y demás actos: 
18.1.  Formato de Solicitud 
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18.2. Copia fedateada por funcionario autorizado del IPD o legalizada de la 
Partida Electrónica que acredite su inscripción en el Registro Público 
correspondiente. 

18.3. Copia fedateada por funcionario autorizado del IPD o legalizada de la 
comunicación a la organización deportiva superior (nacional o 
internacional) a la que pertenece”.  

 
4.12. En ese sentido, de los artículos antes reseñados, se concluye que la Subdirección 

de Registro Nacional del Deporte – RENADE, es el órgano del IPD encargado de 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento del 
RENADE (señalados en el numeral anterior), previo a la expedición del acto 
resolutivo que dispone la inscripción de la federación deportiva, sus estatutos y 
modificaciones, y juntas directivas en el RENADE. 
 

Sobre los efectos jurídicos de la Resolución N° 056-DNCTD-RND-2012 que dispone 
la inscripción de la FPF, sus estatutos y modificatorias en el RENADE 

 
4.13. El 16 de marzo de 2009, la FPF solicitó ante la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos (SUNARP) la inscripción de la modificación total y adecuación 
de sus Estatutos a la Ley N° 28036, contenidos en las Escrituras Públicas del 12 de 
diciembre de 2006 y 07 de mayo de 2009, la cual fue inscrita el 01 de setiembre 
de 2009. 
 

4.14. Posteriormente, con carta S/N de fecha 20 de marzo de 2012, la FPF solicitó a la 
Dirección Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva del IPD (en adelante, la 
“DNCTD”), su inscripción en el RENADE como Federación Deportiva Nacional, sus 
estatutos y modificatorias, y los integrantes de la Junta Directiva electos para el 
periodo 2010 – 2014, toda vez que, a esa fecha ya se encontraban inscritos en la 
SUNARP (desde el 01.09.2009), conforme lo expuesto en el numeral precedente, 
requisito para proceder a su inscripción, ya que el trámite ante Registros Públicos 
para la expedición del Título Registral fue anterior a la modificación de la norma, 
siendo este un requisito para proceder con el registro ante RENADE. 
 

4.15. La DNCTD, previa revisión por parte de la Subdirección del RENADE de la 
documentación presentada por la FPF y al encontrarse inscrita la FPF en la 
SUNARP, emite la Resolución N° 056-DNCTD-RND-2012 (en adelante, la 
Resolución de la “DNCTD”), a través de la cual resolvió inscribir a la FPF en el 
RENADE; así como, sus estatutos contenidos en las Escrituras Públicas de fecha 
27 de julio de 1996, 12 de diciembre de 2006 y 07 de mayo de 2009, y su Junta 
Directiva electa para el periodo 2010 – 2014. 

 
4.16. En este aspecto se puede concluir que, a la luz del marco normativo desarrollado 

en el epígrafe anterior, se aprecia que cuando la FPF solicitó a la DNCTD su 
inscripción como Federación Deportiva Nacional en el RENADE; así como, sus 
estatutos y modificatorias, la Subdirección del RENADE verificó que se cumpliera 
con presentar los requisitos establecidos en el Reglamento del RENADE (los 
señalados en el numeral 4.11 del presente informe), siendo uno de ellos, 
encontrarse debidamente inscritos en la SUNARP; por lo que, en aplicación y 
cumplimiento del referido marco legal, expidió la Resolución N° 056-DNCTD-
RND-2012 a través de la cual inscribió a la FPF en el RENADE, así como, sus 
estatutos contenidos en las Escrituras Públicas del 27 de julio de 1996, 12 de 
diciembre de 2006 y 07 de mayo de 2009, y su Junta Directiva electa para el periodo 
2010 – 2014, generando con ello todos los efectos jurídicos correspondientes 
a la inscripción en el registro administrativo. 
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4.17. Cabe señalar que, el artículo 9 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba 
el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General (en adelante, el TUO de la Ley 27444), regula el principio de presunción 
de validez del acto administrativo, el cual dispone que “todo acto administrativo 
se considera válido en tanto su pretendida nulidad no sea declarada por autoridad 
administrativa o jurisdiccional”; por lo que, al no haberse cuestionado o suprimido la 
validez de la citada Resolución N° 056-DNCTD-RND-2012, ésta sigue, a la fecha, 
produciendo sus efectos jurídicos, es decir, en la actualidad se mantiene la 
inscripción de la FPF en el RENADE, así como, sus estatutos y modificatorias, 
y Junta Directiva inscrita. 
 

Sobre la potestad del Consejo Directivo del IPD de atender la solicitud presentada 
por la Federación Deportiva Nacional Peruana de Futbol 

 
4.18. Ahora bien, habiendo examinado la validez y vigencia de la Resolución de la 

DNCTD, y los efectos jurídicos que de ésta emanan, corresponde evaluar si lo 
peticionado por la FPF se encuentra dentro de las prerrogativas conferidas por la 
LPDD al Consejo Directivo del IPD. 

 
4.19. Conforme lo dispone la Constitución Política del Perú en su artículo 2, numeral 20, 

el cual recoge el Derecho de petición administrativa, toda persona tiene derecho 
a “formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad 
competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta también por 
escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad”.    
 

4.20. Sobre el derecho de petición, el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída 
en el expediente Nº 1042-2002-AA/TC (Fundamento Jurídico 2, numeral 2.2.4.), ha 
expresado la obligatoriedad que tienen las entidades de brindar respuesta a las 
peticiones formuladas por los ciudadanos, al disponer lo siguiente:  
 

“En el caso del derecho de petición, su contenido esencial está conformado 
por dos aspectos que aparecen de su propia naturaleza y de la especial 
configuración que le ha dado la Constitución al reconocerlo: el primer aspecto 
es el relacionado estrictamente con la libertad reconocida a cualquier persona 
para formular pedidos escritos a la autoridad competente; y, el segundo, 
unido irremediablemente al anterior, está referido a la obligación de la referida 
autoridad de otorgar una respuesta al peticionante”. (subrayado agregado) 

 
4.21. En el mismo sentido del texto, el artículo 117 del TUO de la Ley 274441, dispone 

que, “cualquier administrado puede ejercer el derecho de petición consagrado en 
la Constitución Política, ante toda y cualesquiera de las entidades, presentando 
solicitudes que satisfagan su interés particular, estando las entidades obligadas a 
dar una respuesta por escrito dentro del plazo legal”. 
 

4.22. Hasta aquí podemos afirmar que lo peticionado por la FPF se encuentra enmarcado 
dentro del derecho de petición administrativa descrito en los numerales 

 
1 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

Artículo 117.- Derecho de petición administrativa 
117.1  Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede promover por escrito el inicio de un procedimiento 

administrativo ante todas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el 
artículo 2 inciso 20) de la Constitución Política del Estado. 

117.2  El derecho de petición administrativa comprende las facultades de presentar solicitudes en interés particular del 
administrado, de realizar solicitudes en interés general de la colectividad, de contradecir actos administrativos, 
las facultades de pedir informaciones, de formular consultas y de presentar solicitudes de gracia. 

117.3  Este derecho implica la obligación de dar al interesado una respuesta por escrito dentro del plazo legal. 
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precedentes; no obstante, de la revisión del artículo 11 de la LPDD, se puede 
observar la existencia de un numerus clausus de facultades atribuidas al Consejo 
Directivo del IPD, dentro de las cuales “no se encontraría” alguna que se relacione 
con lo solicitado por la FPF, esto es que, el Consejo Directivo del IPD certifique que 
los estatutos de la FPF, y sus modificatorias, están reconocidas por el IPD al 
haberse inscrito en el RENADE. 
 

4.23. Sin embargo, debe tomarse en cuenta que el articulo VIII del Título Preliminar del 
TUO de la Ley 274442, preceptúa que “las autoridades administrativas no podrán 
dejar de resolver las cuestiones que se le propongan, por deficiencia de sus 
fuentes; por lo que deberán acudir a los principios del procedimiento administrativo 
contenidos en el TUO de la Ley 27444”.  
 

4.24. Adicionalmente a lo antes mencionado, se debe tener en cuenta lo establecido en 
el artículo II del Título Preliminar del TUO de la Ley 274443, el cual dispone que la 
Ley N° 27444 constituye una norma común para las actuaciones administrativas 
de las entidades públicas, por lo que sus disposiciones también alcanzan a los 
procedimientos administrativos desarrollados en todas las entidades, incluyendo a 
los procedimientos especiales (como lo son en este caso, los procedimientos en 
materia deportiva).  
 

4.25. Estando a lo anterior, debe considerarse que, aun cuando las facultades atribuidas 
al Consejo Directivo del IPD (máximo órgano que dirige al IPD según el artículo 5 
del ROF4) no contiene stricto sensu alguna facultad que habilite a dicho órgano para 
atender lo peticionado por la FPF, debe tomarse en cuenta que, en aplicación de 
los principios antes desarrollados, no puede dejar de atenderse el pedido de la FPF. 
De lo contrario, se vulneraría el derecho de petición del administrado previsto en la 
legislación vigente, el cual incluso para el presente caso posee rango 
constitucional. 
 

4.26. Por otro lado, es importante recordar que el numeral 1.5 del artículo IV del Título 
Preliminar del TUO de la Ley 274445, ha reconocido para nuestro ordenamiento 

 
2  Artículo VIII.- Deficiencia de fuentes 

1.  Las autoridades administrativas no podrán dejar de resolver las cuestiones que se les proponga, por deficiencia de 
sus fuentes; en tales casos, acudirán a los principios del procedimiento administrativo previstos en esta Ley; en su 
defecto, a otras fuentes supletorias del derecho administrativo, y sólo subsidiariamente a éstas, a las normas de 
otros ordenamientos que sean compatibles con su naturaleza y finalidad. 

  (…) 

 
3 Artículo II.- Contenido 

1.  La presente Ley contiene normas comunes para las actuaciones de la función administrativa del Estado y, regula 
todos los procedimientos administrativos desarrollados en las entidades, incluyendo los procedimientos especiales. 

2.  Las leyes que crean y regulan los procedimientos especiales no podrán imponer condiciones menos favorables a 
los administrados que las previstas en la presente Ley. 

(…) 

 
4  Decreto Supremo N° 017-2004-PCM, Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Peruano del Deporte 

Artículo 5.- Del Consejo Directivo. 
El Consejo Directivo es el máximo órgano que dirige al IPD. Está integrado por 14 miembros, los mismos que se 
encuentran designados conforme a la Ley 28036. 

 
5 Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 

1.  El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 
vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
(…) 
1.15.  Principio de predictibilidad o de confianza legítima. 
 (…) 
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jurídico peruano el principio de confianza legítima, por medio del cual se 
establece que “las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes 
con las expectativas legítimas de los administrados razonablemente 
generadas por la práctica y los antecedentes administrativos”; por lo que, al 
haberse expedido en su oportunidad la Resolución N° 056-DNCTD-RND-2012 que 
inscribe los estatutos y modificatorias, y junta directiva de la FPF en el RENADE 
(antecedente administrativo debidamente acreditado), resulta válido que —en virtud 
de lo peticionado por el administrado— el máximo órgano del IPD (Consejo 
Directivo) convalide y/o reconozca el hecho antes señalado; es decir, reconozca la 
validez de la inscripción de sus estatutos y modificatorias en el RENADE. 
 

4.27. En este orden de ideas y en atención a los principios desarrollados en los numerales 
precedentes, se concluye que el Consejo Directivo del IPD, atendiendo al derecho 
de petición administrativa formulado por la FPF, puede emitir un acto resolutivo 
que convalide y/o reconozca que la FPF, sus estatutos y sus modificatorias, y 
su Junta Directiva, se encuentran reconocidos por el IPD, al ser incorporados 
al RENADE en cumplimiento del marco normativo vigente a la fecha de la inscripción 
de sus estatutos y sus modificatorias, el cual requería como uno de sus requisitos 
contar con su inscripción en la SUNARP para poder ser registrado en el RENADE, 
no siendo exigencia para su inscripción (año 2009) ante la SUNARP que los 
estatutos o modificatorias sean aprobados por el Consejo Directivo del IPD. 

 

Sobre la Resolución Judicial del 13 de setiembre de 2016 expedida por la Sala civil 

Permanente  

4.28. Como indicamos en los antecedentes del presente informe, al formularse 
observaciones a la solicitud de inscripción de modificación de estatutos de la FPF 
en la SUNARP, se plantearon acciones legales de índole administrativa y judicial, 
las cuales tenían por finalidad determinar si las observaciones planteadas por el 
registrador público de SUNARP, se ajustaban o no al marco normativo. 
 

4.29. Como consecuencia de lo antes indicado, la Sala Civil Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, en su resolución de 13 de setiembre de 2016, 
luego de realizar el análisis del caso, resuelve declarar nula la Resolución N° 1269-
2009-SUNARP-TR-L, por la cual se disponía la inscripción de la modificación de 
estatutos y el nombramiento, renuncia y recomposición de la Junta Directiva de la 
FPF, ello debido a que: 

 
“OCTAVO: Que de lo expuesto se concluye que para la inscripción en 
los Registros Públicos de la modificación del Estatuto de la Federación 
Peruana de Futbol, así como del nombramiento, renuncia y 
recomposición de los miembros de la Junta Directiva, constituye 
requisito previo la aprobación o reconocimiento del Consejo Directivo 
del Instituto Peruano del Deporte; un criterio contrario al determinado 
daría lugar a que las Resoluciones expedidas por el IPD y sus órganos, 
en el ámbito de sus funciones, pierdan eficacia, produciéndose no solo 
la vulneración de sus facultades sino también la anarquía 
administrativa en el ámbito deportivo (…)”. (subrayado agregado). 

 
4.30. Como se puede advertir de la lectura del considerando anterior, la Sala Civil 

Permanente consideró como un requisito para la inscripción de la modificación de 

 
Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con las expectativas legítimas de los 
administrados razonablemente generadas por la práctica y los antecedentes administrativos, salvo que por 
las razones que se expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos. 

(…) 
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los estatutos de la FPF, que sea previamente aprobado o reconocido por el 
Consejo Directivo del IPD, pese a que el marco normativo vigente a la fecha de la 
solicitud de la FPF (marzo 2009), no exigía dicho requisito previo, tal como se ha 
indicado en los numerales 4.5 al 4.7 del presente informe. 
 

4.31. Sin embargo, el error en el razonamiento y la indebida aplicación de la norma 
efectuada por la Sala Civil Permanente se sigue manteniendo, toda vez que, el 
registrador público considerando la misma exigencia y soslayando el nuevo marco 
normativo, ha realizado la misma observación a la solicitud de inscripción de 
modificación de estatutos presentado en febrero de 2022 por la FPF, requiriendo 
que se presente una resolución de Consejo Directivo del IPD que aprueba o 
reconozca la modificación de estatutos de la FPF; sin embargo, a la fecha el 
Consejo Directivo del IPD no tiene competencia para aprobar tales estatutos y sus 
modificaciones, ello conforme a lo dispuesto por la Ley N° 30727, Ley de 
fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 
 

4.32. En tal sentido, se concluye que la Resolución Judicial del 13 de setiembre de 2016  
de la Sala Civil Permanente, fue expedida en virtud de un marco normativo que no 
se encontraba vigente al momento de la presentación de la solicitud de la FPF 
(marzo 2009), puesto que, a esa fecha, el marco normativo vigente no exigía la 
aprobación previa del Consejo Directivo del IPD para inscribir los estatutos y sus 
modificaciones ante la SUNARP y resulta un imposible  jurídico que con la 
normativa vigente al año 2022 el Consejo Directivo del IPD apruebe o reconozca 
los estatutos y sus modificaciones de la FPF, toda vez que dicha Federación se 
encuentra, a la fecha, fuera de los alcances de la Ley 28036 y su modificatoria, en 
mérito a la Ley N° 30727, Ley de fortalecimiento de la Federación Deportiva 
Nacional Peruana de Fútbol, la misma que dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 2. Autonomía 
La Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol es una persona jurídica 
de derecho privado, que goza de plena autonomía e independencia en 
materia deportiva, administrativa, económica, financiera, organizacional y de 
solución de controversias en los asuntos de su competencia, conforme a los 
estatutos, reglamentos y decisiones de la FIFA y de la CONMEBOL.” 

4.33. A mayor entendimiento, los tiempos y cambios normativos en los que el Consejo 
Directivo del IPD aprueba o reconoce los estatutos y sus modificaciones de la FPF, 
se puede explicar de manera ilustrativa a través del siguiente cuadro: 
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4.34. En mérito a lo expuesto, se puede concluir que lo solicitado por el registrador 
público constituye un imposible jurídico, y hacerlo por parte del IPD, conllevaría 
a un acto ilegal al no poseer, a la fecha, competencias para regular sobre la gestión 
interna de la FPF; toda vez que, actualmente exigir la presentación de una 
resolución del Consejo Directivo del IPD, aprobando o reconociendo la modificación 
de estatutos de la FPF contraviene no solo la  Ley N° 30727, Ley de fortalecimiento 
de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol; sino también, el numeral 4 
del artículo 86 del TUO de la Ley 27444, el cual establece que la autoridad tiene 
como deber: 
 

       “Artículo 86.- Deberes de las autoridades en los procedimientos  

   
Son deberes de las autoridades respecto del procedimiento administrativo y de 
sus partícipes, los siguientes: 
(…) 
4. Abstenerse de exigir a los administrados el cumplimiento de requisitos, 
la realización de trámites, el suministro de información o la realización de 
pagos, no previstos legalmente”. (énfasis y subrayado agregados) 

 
Sobre el actual marco normativo que otorga autonomía e independencia a la FPF 
para aprobar sus estatutos 
 
4.35. Ahora bien, resulta importante desarrollar lo dispuesto por la Ley N° 30727, Ley de 

fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol (en 
adelante, “Ley de Fortalecimiento de la FPF”), publicada el 01 de febrero de 2018, 
la cual en su artículo 1 dispone que la Federación Deportiva Nacional Peruana de 
Fútbol (FPF) es el organismo rector del fútbol a nivel nacional, en sus distintas 
categorías y niveles, se rige por sus estatutos y la citada ley; así como, por los 
estatutos, reglamentos y decisiones de la Federación Internacional de Fútbol 
Asociado (FIFA) y de la Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL), que 
priman respecto de cualquier normativa. 
 

4.36. A su vez, el artículo 2 de la precitada Ley, establece que la FPF goza de plena 
autonomía e independencia en materia deportiva, administrativa, económica, 
financiera, organizacional y de solución de controversias en los asuntos de su 
competencia, conforme a los estatutos, reglamentos y decisiones de la FIFA y de la 
CONMEBOL. 
 

4.37. Por su parte el artículo 5 de la precitada Ley, dispone que la FPF mantiene un 
vínculo de coordinación con el Instituto Peruano del Deporte, al que le informa sobre 
su calendario de actividades. 
 

4.38. Del análisis de los artículos antes descritos, podemos concluir que, si bien el IPD se 
constituye como el ente rector del Sistema Deportivo Nacional; no obstante, dicha 
rectoría no la ejerce sobre la diciplina deportiva del fútbol profesional, la cual, 
conforme a la Ley de Fortalecimiento de la FPF, dicha federación es quien ejerce 
rectoría en dicha disciplina deportiva, conllevando a tener la administración total 
para el desarrollo de su gestión interna y externa ante los organismos públicos o 
privados. 
 

4.39. En este sentido se concluye que, con la promulgación de la Ley de fortalecimiento 
de la FPF, actualmente dicha federación no se encuentra dentro de los alcances de 
la LPDD, ni de la rectoría del IPD; por lo que, el Consejo Directivo del IPD no tiene 
competencia en la aprobación de la modificación de estatutos y reconocimiento de 
Junta Directiva de la FPF, resultando un imposible jurídico la aprobación de 
dichos actos por parte del Consejo Directivo; siendo la misma FPF conforme 
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a sus estatutos, reglamentos y decisiones de la FIFA y de la CONMEBOL, la 
autorizada para aprobar o modificar sus propios estatutos. 

 
4.40. Finalmente, siendo indispensable para toda Federación Deportiva Nacional 

continuar con el normal desarrollo de su administración y gestión interna, se 
recomienda que a fin de coadyuvar y no detener la organización y administración 
de una institución que cuenta con sus propias competencias, autonomía y 
prerrogativas, se continúe con su pronunciamiento por parte del Consejo Directivo, 
quien deberá emitir, en el marco de sus competencias, una respuesta a la FPF en 
el marco del derecho constitucional de petición, con el que goza todo administrado.  
 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

5.1. La Subdirección de Registro Nacional del Deporte – RENADE, es el órgano del IPD 
encargado de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Reglamento del RENADE (señalados en el numeral anterior), previo a la expedición 
del acto resolutivo que dispone la inscripción de la federación deportiva, sus 
estatutos y modificaciones, y juntas directivas en el RENADE. 

 
5.2. Cuando la FPF solicitó a la DNCTD su inscripción como Federación Deportiva 

Nacional en el RENADE; así como, sus estatutos y modificatorias, la Subdirección 
del RENADE verificó que se cumpliera con presentar los requisitos establecidos en 
el Reglamento del RENADE; por lo que se expidió la Resolución N° 056-DNCTD-
RND-2012 a través de la cual inscribió a la FPF en el RENADE, generando con ello 
todos los efectos jurídicos correspondientes a la inscripción en el registro 
administrativo. 

 
5.3. Actualmente, al no haberse cuestionado la validez de la citada Resolución N° 056-

DNCTD-RND-2012, ésta sigue produciendo sus efectos jurídicos, es decir, en la se 
mantiene la inscripción de la FPF en el RENADE, así como, sus estatutos y 
modificatorias, y Junta Directiva inscrita, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 
9 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 
5.4. El Consejo Directivo del IPD, atendiendo al derecho de petición administrativa 

formulado por la FPF, puede emitir un acto resolutivo que convalide y/o reconozca 
que la FPF, sus estatutos y sus modificatorias, y su Junta Directiva, se encuentran 
reconocidos por el IPD, al ser incorporados al RENADE en cumplimiento del marco 
normativo vigente a la fecha de la inscripción de sus estatutos y sus modificatorias. 

 
5.5. La Resolución Judicial del 13 de setiembre de 2016 de la Sala Civil Permanente, 

fue expedida tomando en consideración un marco normativo que exigía para su 
inscripción en Registros Públicos, la aprobación de los estatutos de las 
Federaciones por parte del Consejo Directivo del IPD, conforme a la modificatoria 
de la Ley N° 28036 (2010); no obstante, no tomó en cuenta que a la fecha de inicio 
de solicitud del registro de los estatutos de la FPF (2009) ante el RENADE, 
únicamente era función del Consejo Directivo del IPD proceder a registrar los 
mismos, de acuerdo a la Ley y su reglamento, bastando el título registral emitido por 
la SUNARP.  

 
5.6 Resulta un imposible jurídico dar cumplimiento a la Resolución Judicial de la 

Sala Civil Permanente de fecha 13 de setiembre 2016, en el sentido que el 
Consejo Directivo del IPD apruebe o reconozca los estatutos y sus modificaciones 
de la FPF, toda vez que dicha Federación se encuentra, a la fecha, fuera de los 
alcances de la Ley 28036 y su modificatoria, en mérito a la Ley N° 30727, Ley de 
fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 
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5.7 Lo solicitado por el registrador público en consecuencia constituye también 
un imposible jurídico, y hacerlo por parte del IPD, conllevaría a un acto ilegal al 
no poseer, a la fecha, competencias para regular sobre la gestión interna de la FPF; 
toda vez que, actualmente exigir la presentación de una resolución del Consejo 
Directivo del IPD, aprobando o reconociendo la modificación de estatutos de la FPF 
contraviene no solo la  Ley N° 30727, sino también, el numeral 4 del artículo 86 del 
TUO de la Ley 27444. 

 
5.6. Con la promulgación de la Ley N° 30727, Ley de fortalecimiento de la Federación 

Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, actualmente dicha federación no se 
encuentra dentro de los alcances de la LPDD ni la rectoría del IPD; por lo que, el 
Consejo Directivo del IPD no tiene competencia en la aprobación de la modificación 
de estatutos y reconocimiento de Junta Directiva de la FPF, siendo la misma FPF 
conforme a sus estatutos, reglamentos y decisiones de la FIFA y de la CONMEBOL, 
la autorizada para aprobar o modificar sus propios estatutos. 

 
5.7 Finalmente se concluye que siendo indispensable para toda Federación Deportiva 

Nacional continuar con el normal desarrollo de su administración y gestión interna, 
se recomienda que se continúe con su pronunciamiento por parte del Consejo 
Directivo, quien deberá emitir, en el marco de sus competencias, una respuesta a 
la FPF conforme al derecho constitucional de petición, con el que goza todo 
administrado, emitiéndose el acto resolutivo que permita a dicha Federación seguir 
con el trámite ante las instancias correspondientes, la misma que cuenta con sus 
propias competencias, autonomía y prerrogativas. 

 
Atentamente, 
 
 
 
Firma Digital 
Roberto Giovanni Idrogo Barbarán 
Especialista Legal 
 
Lima, 28 de abril de 2022. 
 
Con la conformidad de la Directivo que suscribe, remítase el presente informe y sus anexos a la 
Gerencia General del Instituto Peruano del Deporte para su conocimiento y fines 
correspondientes.  
 
Atentamente, 
 
Firma Digital 
SUSANA WENDY CABREJOS VÁSQUEZ 
Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica 
Instituto Peruano del Deporte 

 

http://www.ipd.gob.pe/firma-certificados-digitales/
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